
 
CONSTANCIA: Manizales, 28 de julio de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago en demanda 
acumulada.  

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO  



DEMANDANTE ROSALBA GÓMEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO GONZALO ARANZAZU  

RADICADO 1700140030012022 00272 00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se 

ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84, 422 y 463 del Código del Código 

General del Proceso, así como con el artículo 5 y 6 del Ley 2213 de 2022, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de ROSALBA GÓMEZ 

RAMÍREZ y en contra del señor GONZALO ARANZAZU por las siguientes 

sumas de dinero: 

Por el contrato de préstamo de dinero garantizado con hipoteca de 

segundo grado conforme lo protocolizado en las escrituras públicas N° 

2058 del 22 de septiembre de 2020 y 132 del 26 de enero de 2021. 

 

a. Por la suma de VEINTITRES MILLONES DE PESOS ($23.000.000) 

por concepto de capital respaldado en el contrato de préstamo de 

dinero garantizado con hipoteca de segundo grado conforme lo 

protocolizado en las escrituras públicas N° 2058 del 22 de 

septiembre de 2020 y 132 del 26 de enero de 2021. 

 

b.   Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a, 

causados desde el 23 de marzo de 2021  hasta que se realice el pago 

total de la obligación, liquidados a una tasa equivalente a una y media 

(1.5) veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 

del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999), contenidos en las 

escrituras públicas N° 2058 del 22 de septiembre de 2020 y 132 del 

26 de enero de 2021. 



 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandante el deber de guarda y conservación 

de los títulos ejecutivos base de ejecución de la presente demanda ejecutiva 

(escrituras públicas N° 2058 del 22 de septiembre de 2020 y 132 del 26 de 

enero de 2021 de la Notaria Cuarta de Manizales), las cuales deberán ser 

entregada en el momento de ser requerido por autoridad judicial. 

 
TERCERO: Notifíquese la presente decisión en forma personal al ejecutado, 

e infórmesele que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) días para formular excepciones.  

 

CUARTO:  Tramitar con la demanda inicial como lo manda el artículo 468 del 

c.g. del p.. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ALVARO GERMAN MARIN NOREÑA 

portador de la tarjeta profesional número 204.946 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., 

se tiene notificado por conducta concluyente al demandado GONZALO 

ARANZAZU, del auto que libró mandamiento de pago en su contra desde el 13 

de julio de 2022, momento en el cual manifestó por escrito que conoce la 

providencia del 06 de junio de 2022 por medio del cual libró mandamiento de 

pago en su contra, quien cuenta con el término establecido en el artículo 91 

ejusdem, para asumir la actuación procesal que corresponda. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE1 

 

LFMC 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 127 fijado el 01 de agosto de 2022 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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